
NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0990382409001 

COMERCIAL DIAL CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SRi 
_./ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA hace bien  al país! 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

DIAZ PARRALES NICOLAS FERMIN 

PEREZ GRANIZO JIMMY MESÍAS-

G I R O S 

S/N 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 
NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO; 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINrTfVA: 

31/10/1981 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC.ACTUAUZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

22/08/1979 

11/04/2011 

VENTA /M. POR MENOR ÜE MATERIALES DE CONSTRUCCION DE PRODUCTOS METALICOS 

D d M r c i i i r ó i T R r B U T A R T o ^ ^ ^ J ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ a M É M i ^ ^ 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Pan-oquía: SUCRE Calle: HUANCAVILCA Numero: 1325 Intersección: AV. QUITO Edificio: HISPECONS Referentía ubicadon: 
FRENTE AL ALMACEN MI P A I V ^ R I S A S Telefono Trabajo: CM2374836 Telefono Trabajo: 042374837 Fax: 042374870 Apartado Postal: 09-01-4578 Email: 
comdial@espoi.com 

- ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
• ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS-ADI 
• ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
' ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
' DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
' DECLfi^RACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
- DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
- IMPUESTO AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Lk PROPIEDAD DE VEHICULOS MOTORIZADOS 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración. Derechos económicos, Derechos de información. 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ee. 
Las ¡personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno estén obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retendón del 100% de IVA. 
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